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gable por el último tramo del canal del rio Pisuerga, en las 
provincias de Palencia y Burgos, que se delimita por la línea 
continua y cerrada que a continuación se describe:

Río Pisuerga, en el tramo comprendido desde el término df 
Lantadilla al de Villalaco, ambos inclusive; ramal número tres 
del canal del Pisuerga; canal principal hasta su desagüe en el 
río Ucieza, el citado río, ferrocarril de Venta de Baños a San
tander; ramales números dos y uno del canal del Pisuerga, 
nuevamente el canal principal hasta su cruce con la línea de 
separación de los términos de Lantadilla y Osornillo. siguiendo 
por dicho límite al punto de origen.

La zona así delimitada tiene una extensión aproximada de 
diez mil seiscientas sesenta hectáreas, de las cuales nueve mil 
setecientas cincuenta son útiles para riego, y comprende par
te de los términos municipales de Lantadilla, Itero de la Vega, 
Melgar de Yuso, Villodre, Astudillo, Villalaco, Santoyo, Támara 
de Campos, Amusco, Piña de Campos, Frómista y Boadilla del 
Camino, todos en la provincia de Palencia, y pequeñas porciones 
de Palacios del Río Pisuerga y Pedrosa del Príncipe, en la de 
Burgos.

Artículo segundo.—Serán aplicables a las referidas obras las 
disposiciones pertinentes contenidas en las Leyes de Coloniza
ción de zonas regables de veintiuno de abril de mil novecientos 
cuarenta y nueve, diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta 
y ocho y catorce de abril de mil novecientos sesenta y dos, 
correspondiéndoles ser clasificadas como obras de interés agrí
cola privado, y su realización se coordinará con los trabajos de 
concentración parcelaria y ordenación rural acordados o que 
en lo sucesivo se acuerden para la zona.

En aplicación de lo dispuesto en los artículos veintidós y 
veintisiete de la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos 
cuarenta y nueve, modificados por la Ley de catorce de abril 
de mil novecientos sesenta y dos, podrán ser proyectadas y 
construidas por el Instituto Nacional de Colonización las obras 
de sistematización de tierras que afecten a propietarios cultiva
dores directos y personales que expresamente lo soliciten y 
ofrezcan las garantías que les fueran exigidas por aquel Orga
nismo, siempre que posean en la zona extensión inferior a vein
ticuatro hectáreas o su equivalente económico de producción 
final agraria establecida en los Decretos de ordenación rural de 
las correspondientes comarcas.

Artículo tercero.—Las obras a que se refiere el artículo an
terior que realice el Instituto, deducida la subvención del treinta 
por ciento que les corresponde según lo establecido en el ar
tículo veinticuatro modificado de la Ley, deberán ser reinte
gradas por los propietarios beneficiarios en un plazo máximo 
de doce años después de transcurridos cinco años de la fecha 
de su terminación.

Artículo cuarto.—Los restantes propietarios de la zona podrán 
beneficiarse con carácter preferente de los auxilios técnicos y 
de los anticipos máximos reintegrables, con y sin interés, que 
otorga la vigente legislación sobre colonizaciones de interés 
local.

Artículo quinto.—Por el Ministerio de Agricultura se dictarán 
las disposiciones complementarias que se consideren necesarias 
para el mejor cumplimiento de lo establecido en el presente 
Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de mayo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 1222/1966, de 5 de mayo, por el que se 
declara de alto interés nacional la colonización 
de la zona regable del Campillo de Buitrago (Soria).

En construcción por el Ministerio de Obras Públicas los ele
mentos principales del sistema de riegos de la zona del Campillo 
de Buitrago, en la provincia de Soria, y considerándose conve
niente para la consecución en el más breve plazo posible de las 
finalidades económicas y sociales propuestas con estas obras, 
ampliar la acción del Estado a la ejecución de las redes secun
darias de riego y a la reestructuración y capitalización de las 
explotaciones agrícolas afectadas con el fin de situarlas en un 
nivel económico adecuado, resulta indicado en este momento 
declarar de alto interés nacional la colonización de esta zona.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en Su reunión del 
día veintinueve de abril de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo primero—Se declara de alto interés nacional, con 

arreglo a la base segunda de la Ley de veintiséis de diciembre 
de mil novecientos treinta y nueve, la colonización de la zona 
regable del Campillo de Buitrago, delimitada según una línea 
cerrada del modo siguiente: Canal del Campillo de Buitrago, 
arroyo de Portelrubio, curva de nivel aproximada mil treinta 
y cinco metros, canal de Numancia, ramal A, derivado de este 
canal, y ríos Moñigón, Merdancho y Duero.

La zona asi delimitada, con una superficie total de cuatro 
mil ciento treinta hectáreas, de ellas tres mil cuatrocientas 
hectáreas útiles para riego, comprende parte de los términos 
municipales de Carredondo de la Sierra, Tordesillas, Chavaler, 
Fuentecantos, Fuentelsaz, Buitrago,. Renieblas, Venilla de la Sie
rra y Garray, de la provincia de Soria.

Artículo segundo.—El Instituto Nacional de Colonización re
dactará el Plan General de Colonización de la zona anterior
mente descrita en la forma que establece el artículo cuarto de 
la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, 
modificada por la de catorce de abril de mil novecientos se
senta y dos.

Artículo tercero.—El presente Decreto entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de mayo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 1223/1966, de 5 de mayo, por el que 
se declara de utilidad publica la concentración 
parcelaria de la zona de Basconcillos del Tozo 
(Burgos)

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Basconcillos del Tozo (Burgos), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en so
licitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día veinti
nueve de abril de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Bal
concillos del Tozo ('Burgos), cuyo perímetro será en principio 
el del término municipal del mismo nombre, a excepción de la 
entidad de Trashaedo. Dicho perímetro quedará en definitiva 
modificado en los casos a que se refiere el apartado b) del 
artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto re
fundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios már 
ximos sobre colonización de interés local, todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos 
c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de mayo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 1224/1966, de 5 de mayo, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Valle de Valdehido 
(Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Valle de Valdelucio (Burgos), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motiva
do la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.


